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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 03-06-2025, por parte de la Comisión de Evaluación, 
la documentación presentada en el Sobre 1 (Documentación Administrativa) para el 
expediente de licitación (FIBHGM PA 02-2025) por la entidad FUNDACIÓ 
EURECAT, se concluye que no cumple con las especificaciones del PCAP, y, por lo 
tanto, deberán proceder a subsanar en un plazo de 3 días naturales, lo siguiente: 
 

- En el Anexo III “Declaración Responsable Múltiple” se ha especificado un órgano 
de contratación incorrecto (se ha especificado otra entidad). Se deberá aportar 
dicha Declaración indicando el órgano de contratación correcto, 
debidamente cumplimentada y firmada. 

 
Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al 
correspondiente mensaje, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a 
partir del siguiente a de esta notificación. El plazo para aportar la documentación 
solicitada finaliza el viernes 6 de junio de 2024, a las 15 horas. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 
 
(Mensaje original enviado por plataforma de licitación electrónica VORTAL) 
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